Montevideo, 12 de junio de 2015.
Señor 

Contador Delegado en la

Administración Nacional de 

Combustibles, Alcohol y Portland

Hugo Molins Casas
E.E. 2015-17-1-0002611  E. 2160/15

Oficio 4750/15
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha  10 de junio de 2015:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1600153200  para el suministro y montaje de cargaderos de combustibles en las Plantas  de La Teja y La Tablada”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 061/14 de fecha 24/02/14, se autorizó el llamado;

2) que se realizaron las publicaciones de estilo con antelación  suficiente en la página web de Compras Estatales, Diario Oficial;                              
3) que se realizó el acta de apertura con fecha 22/05/14, presentándose 5 empresas Teyma Uruguay S.A, IMCURG S.A., Julio Berkes S.A., Montelecnor S.A.  y Consorcio Cia Sudamericano de Empresas Mecánicas y de Obras Públicas S.A.;
4) que con fecha 15/09/14, la Unidad de Negocios Energéticos, Gerencia de Mantenimiento e Ingeniería, luego de realizado el  estudio de las ofertas presentadas  constató que:
a)  Teyma Uruguay S.A. ofreció el menor precio comparativo para la obra Nº 1   (Planta La Teja) y el tercero, para la obra Nº 2 (Planta La Tablada), y para la obra Nº 1 presentó  como sub-contratistas a CSI Ingenieros, SILEX y FISCH AND FISCH, presentando antecedentes, pero sin determinar las tareas a realizar por cada una de las empresas a subcontratar, por lo que se le solicitó  aclaración sobre las tareas a realizar por cada una de ellas , a lo que la empresa respondió cambiando el nombre de los subcontratistas, modificándose así  la oferta;

b)  IMCURG S.A no efectuó  el depósito de garantía de mantenimiento de oferta, no se encuentra registrada en el Registro Nacional de Empresas de Obra Pública y no se encuentra inscripta en el Registro de Proveedores de ANCAP, no presentó recibo de compra del pliego ni constancia de visita, por lo que incumplió con lo solicitado en el pliego, no considerándose su propuesta;

c) Julio Berkes S.A. cumplió con todos los requisitos exigidos por el pliego y la oferta económica ocupa el 2º lugar para la obra Nº 1 (Planta La Teja) y el 1er lugar para la obra Nº 2 (Planta La Tablada);

d)  Montelecnor S.A. no cotizó la obra Nº 2(Planta La Tablada) y ocupa el 4º lugar en el comparativo de precios de la obra Nº 1(Planta La Teja);

e) Consorcio Cia Sudamericano de Empresas Mecánicas y de                    Obras Públicas S.A, cotizó ambas obras (Planta La Teja y Planta La Tablada) ,ocupando el 3er y 2º lugar respectivamente en el comparativo de precios. 

En virtud del estudio realizado se sugirió  adjudicar a Julio Berkes S.A.  la obra Nº 1 Planta la Teja, por un monto de $ 37:759.597 mas U$S 2:590.366 más impuestos siendo el monto imponible de $ 10:300.176 y la obra Nº 2 Planta La Tablada por un monto de $ 7:741.132 más U$S 535.041 más impuestos, y  un monto imponible $ 1:820.908;

5) que con fecha 17/11/14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones analizó y compartió el informe técnico;
6) que con fecha se dio vista del expediente, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, Teyma Uruguay S.A. el 31/12/14 presento un escrito, contestando la vista del Artículo 67 del TOCAF. En el mismo expresa que las consideraciones realizadas por la Comisión Asesora de Adjudicaciones vulneran los principios de legalidad e igualdad bajo los cuales se desarrolla la contratación administrativa, que habia cumplido  con los requisitos exigidos por el pliego y contaba con los antecedentes suficientes para realizar la obra por sí, que  presentó los subcontratistas, y acreditó antecedentes (que el pliego no solicitaba). Si bien es cierto que no se detallaron los posibles trabajos a realizar por los subcontratistas señalo  que la omisión de este elemento no es un requisito sustancial o esencial de admisibilidad, en primer lugar porque su omisión no vulnera los principios de legalidad e igualdad ya mencionados y en segundo lugar porque la Administración en ningún momento le confirió expresamente a los requisitos de los subcontratistas el rango de sustanciales o esenciales, que al momento de la aclaración lo que realizó fue un complemento del listado de subcontratista sobre la base ya admitida de una propuesta, que la eliminación de  los subcontratistas presentados originariamente, es  una apreciación subjetiva y errónea de la Administración, ya que en ningún momento existió por parte de Teyma una comunicación en tal sentido;
7) que con fecha 06/02/15, la Comisión Asesora contesto el escrito presentado por Teyma Uruguay S.A, señalando que  Teyma en la contestación del pedido de aclaración realizado modificó su oferta al presentar nuevos subcontratistas y eliminar los propuestos originalmente. No se trata de una interpretación subjetiva, sino que surge de la propia contestación de la firma, la modificación a lo previsto originariamente, complementando información con nuevos subcontratistas, lo que contraviene el Artículo 65 del TOCAF que establece que “ …Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas..” Por lo expuesto la Comisión mantuvo  el informe realizado;
 8) que por Resolución Nº 368/4/2015 de fecha 15/04/15 el  Directorio  dispuso:
a) adjudicar la licitación de referencia a Julio Berkes S.A. por un precio de     U$S 3:812.996 en condición Plaza IVA incluido y $ 55:181.489 en condición Plaza IVA incluido.- LLSS a cargo e ANCAP hasta un monto imponible de     $ 12:121.084, y 
b) no hacer lugar a lo peticionado por la firma Teyma Uruguay S.A. ,en base a los fundamentos expresados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

9) que según informe contable el rubro 3 cuenta con disponibilidad para el año 2015,para atender   el monto total de la contratación de $ 159:081.396,72, (tomada la cotización del dólar a $ 24.07 de fecha 12/12/14);

CONSIDERANDO: que el actuar de la Comisión Asesora de Adjudicaciones resultó ajustado a derecho al desechar la reclamación presentada por la empresa Teyma Uruguay S.A., por cuanto, surge de estos antecedentes que, en oportunidad de requerírsele a ésta información complementaria al amparo de lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, la misma incurrió en una vulneración al Inciso 2) del mismo, en tanto incorporó una modificación en su propuesta al introducir nuevos subcontratos;                                

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad y efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244; y
2) Devolver las actuaciones.
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